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2 6 DIC, 2025

ENTRADA n^.......M

ELECCIONES A LAS CORTES DE ARAGÓN

CONSTITUCIÓN DE COALICIÓN ELECTORAL

En.
Zaragoza 26 „„ diciembre

-de
2025

REUNIDOS/AS

D./D. •

Pablo Fernández Santos
Como representante leaal del partido DOlitico / federaciones de

PODEMOS
Según figura en el Registro de Partidos Politicos, en calidad de

Secretario Organización

D./D.'

JUAN ANTONIO LÓPEZ DE URALDE GARMENDIA
Como representante legal del partido político / federaciones de

ALIANZA VERDE
Según figura en el Registro de Partidos Políticos, en calidad de

Coordinador Federal

D./D.'

Como representante legal del partido político / federaciones de

Según figura en el Registro de Partidos Políticos, en calidad de

D./D.

Como representante leaal del partido Dolítico / federaciones de

Según figura en el Registro de Partidos Políticos, en calidad de



HACEN CONSTAR que, de conformidad con el articulo 44 y siguientes de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General acuerdan
concurrir a las citadas elecciones en coalición electoral, rigiéndose ésta por el siguiente

PACTO DE COALICIÓN

1. Denominación, siglas y símbolo de la coalición electoral

Denominación de la coalición electoral:

PODEMOS - ALIANZA VERDE

siglas de la coalición electoral:

PODEMOS -AV

símbolo de la coalición electoral (adjuntar fichero .Jpg):

Podemos
Y?

2. Ámbito territorial

Su ámbito territorial lo constituyen las circunscripciones de:

Zaragoza, Teruel y Huesca



La denominación, siglas y símbolo con la que concurrirá la coalición electoral en las diferentes circunscripciones son las siguientes:

Circunscripción:

HUESCA

Denominación de la coalición electoral:

PODEMOS - ALIANZA VERDE

Siglas de la coalición electoral:

PODEMOS -AV

Símbolo de la coalición electoral (adjuntar fichero .jpg):

Podemos

Circunscripción:

TERUEL

Denominación de la coalición electoral:

PODEMOS - ALIANZA VERDE

Siglas de la coalición electoral:

PODEMOS -AV

Símbolo de la coalición electoral (adjuntar fichero .jpg):

Podemos
fff-

Wrt.



La denominación, siglas y símbolo con la que concurrirá la coalición electoral en las diferentes circunscripciones son las siguientes:

Circunscripción:

Zaragoza

Denominación de la coalición electoral:

PODEMOS - ALIANZA VERDE

Siglas de la coalición electoral:

PODEMOS-AV

Símbolo de la coalición electoral (adjuntar fichero jpg):

Podemos
f""".vmf



3. Logo para cartelería y propaganda electoral (en su caso adjuntar archivo .jpg)

4. Órganos de dirección y coordinación

Los órganos de dirección y de coordinación de la presente coalición serán:
el Representante General designado, así como la Administradora General y los/as
representantes provinciales de las candidaturas en cada una de las circunscripciones

5. Representantes generales y provinciales

La coalición designa como REPRESENTANTE GENERAL ante la Junta Electoral ARAGÓN g p /p a

RICARDMITJANASOLÉ

y como REPRESENTANTE GENERAL SUPLENTE (en su caso) a D./D. a

LEANDRO EDUARDO PIAGINI GIELLA

Asimismo, el/la representante general de la coalición electoral DESIGNA COMO REPRESENTANTES PROVINCIALES O DE
CANDIDATURA de la citada formación política para dichas elecciones a las personas que se relacionan en documento aparte, indicando la
.circunscripción para la que son designadas.

6. Administradores/as generales

El representante general de la coalición electoral designa como ADMINISTRADOR/A GENERAL TITULAR a D./D.

CAROLINA CASAS MIGUEL

y como ADM1NISTRADOR/A GENERAL SUPLENTE (en su caso) a D./D. a

MARÍA ASUNCIÓN ESTEBAN BERMUDO



7. Reparto de subvenciones electorales

PODEMOS 97%
ALIANZA VERDE 3%

8. Otras cláusulas


